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DIARIO DE M A D R I D 
DEL VIERNiíS i.° DE ABRIL DE U14 . 

las. Dolores di nuestra Señora, san, Venancio Ob, y Mr. y la Impresión 
de las Llagúi de santa Catalina de Sena —Qta horas en la iglesia • 

de sanio Tomas, =Aaitaa. 

Gbecrv. •r.eíeoroiogicas de ayer. Afee, ast». de hoi. j¡¡ 

Épocas, Terniámet, Barómei Atmósfera. 

7de!am. 3 5. o. 36 p. 2 |. NurdouestyR. 
n d í á l i , ¡5 s. c . JÓ p. 2 1. NordouestyD. 

5 de Ja t. ( j s. o. 36 p. a l . NordouestyR. 

b g = •— — ¡I 

Continúa e/ reglamento de policía y seguridad interior ¿ara Madrid 
¿r su distrito. 

C A P I T U L O I I . 

De los pasaportes. 

ART. i.° La Regencia del reino expid ó en 15 de agosto último la sa­
bia circular que se ha comunicado s ios pueblos por provincias, como lo 
b¡zo á esta de Madrid y su señor gefe po.Udco; y debiendo observarse 
puntualmente, haciendo se manaen á la memoria de todos los buenos 
ciudadanos y habitantes de esta monarquía sus advertencias y preiimi-
nares para que se penetren todos los que están domiciliados ó transitas 
por nuestro suelo del saludable instituto de loa pasaportes (que no soa 
mas que un salvo conducto, y documento de recomendación y reconoci­
miento de la calidad respetable y hombría de bien del portador, y su de­
fecto en todo viajante desconocido una casi prueba de su criminalidad ó 
vagancí ), r<o se impedirá ía estancia en Madrid á los íb/ástérós que ob­
serven y cumplan las precauciones especificadas en el art.° i.9, cap.° Í . ° Í 
y el que no lo verifique será considerad,) como sospechoso, y detenido 
entretanto que se averigüe quién es, se examina s* conducta, y provee 
lo condui.en!e si no se presenta persona conocida que le abbnej en cuyo 
caso, ó el de habérsele extraviado su pasaporte, se le facilitará.el condu­
cente, baxo la responsabilidad del vecino que le abone. 

a.° Asi los vecinos de Madrid, como los forasteros que no pasen de 
tránsito por su población, y vengan en derechura á sus negocios á esta 
capital, con ias licencias y pasaportes prevenidos en la circular, no po­
drás salir de su distrito y lugares inmediatos donde son conocidos sta 

El 12 de la luna. 

Sale el sol á las $ 
y4ams . , y SÉ po­
ne á las 6 y 18. 

Ayuntamiento de Madrid



* 

57» 
obtener el correspondiente de su gefe político 6 alcaldév constituciona­
les, que se los librarán como ordena la circular, expresándose en ella el 
nombre y veciniario del portador, sus señas personales, objeto general 
de su viage, familia y criados que le acompañan (ie cuya conducta debe 
responder), carruages ó caballerías que llevac, y tiempo porque se con* 
cede el pasaporte, en el que firmará el portador, y necesitando de abona* 
dor lo hará también este. 

3.0 Como en esta capital del reino por 9er patria común, y contener 
la gran población que es consiguiente , no sea posible el conocimiento 
de todos los que demanden pasaportes para viajar, á fin de asegurarse 
las autoridades que los expidan de las calidades de los que deben ser 
provistos de ellos, presentarán estos (ao siendo personas notab es) me­
morial expresivo de su nombre, apellido, edad, naturaleza» vecindad, fa­
milia y criados que le han de acompañar, carruage 6 caballerías que ¡le­
ve, y causa de su viage; y puesto informe al margen por el alcalde de su 
barrio, que quedará responsable de sus procedimientos, ó abonado su 
relato por ciudadano conocido, que se constituirá en la misma obliga­
ción, se les expedirá el oportuna ; quedando en la secretarla enlegajado 
este documento con la copia numerada del p aporte que ordena la cir­
cular para salvar toda resulta. (Se continuará.) 

AVISO Á LOS HABITANTES SE M A D I U B . 

Los amantes del Reí y de ia Constitución ai indicar cu idea de una 
subscripción para vestir á los batallones de la Princesa y Soria, no han 
tenido otro objeto que el de celebrar el dia mas grande de júbilo que es» 
pera este heroico pueblo con la entrada de su cautivo y rescatado Mo­
narca, por cuya conservación y libertad ha hecho tantos sacrificios. Oe 
consiguiente se persuadirán ios generosos habitantes de esta capital que 
quanto entreguen para el indicado fin se empleará inmediatamente en 
uniformes: que no habrá espíritu de partido ni predilección: que se dará 
al público exactísima neticia de quanto se recaude: que á la vista del 
mismo se han de presentar los soldados con el adorno de este rasgo pa­
triótico j y que el sé&cr capitán general lo anunciará del modo mas so­
lemne , para que sirva de gusto y satisfacción á tan beneméritos ciuda­
danos. 

La casa de D. Manuel de Trasvina, calle de Postas, es la señalada pa­
ra la reeaudacion. « 

Jíoía de los donativos patrióticos gué varios ciudadanos \an entregado á Sen 
Manuel de Trasvina, del comercio de esta corte, comisionado para su reci-
¡be par el excelentísimo señor cafitan general dt esta provincia, en el din 
31 de mar «o de 1814. 

Rí. Mrs. 

» . P . M. R . . . • . . , , . , . . „.vi . 411 l l 
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Dofia M. V de M. Sos 
I) Manuel Merino y su esposa 100 
Dsvfia Paula Onlz y Gil ao» 
D. Jasé Martínez . . 6o 
D. M. V?. J. 6 . M. M. para un vestuario completo 940 
Un amaran del Reí y de la Constitución . * . . 40 
Un comisionista alemán , . . < • • . . . . . . 88 16 
D. José Maris Suarez, vecino y capitán de catadores distin­

guidos de Cáliz, para dos uniformes completas 480 
D. j P , asúge de la Constitución y del Reí 160 
D. Santiago de Palacios 340 
D. Cayetano y D. Fernando de Castañeda. 480 
D M xi'uo García Benito 60 
B. M H . . seo 
Don- A. '. '.. 40 
Una señora mui amante del Rei y de la Constitución as 6 
Un amante del Rei y de la Constitución. . . . . , ao 
D. J. P. P. para dos uniformes completos 480 
D. M. & para i d . . . v*. 4*» 
Un amarte de Fernando ao 
D. Francisco Moreno., l eo 
Un amante ce' Rei 60 
Un amaste de Fernando - ao 

Imperta la anterior lista f i e s 6 

La sociedad patriótica de señoras de FERNANDO VH , cuyo objeto es 
atender al vestuario de las tropas, se ve en la precisión de acudir al póv 
biieo para que le auxilie con su acreditado patriotismo en la urgencia 
que presentan las circunstancias. Estamos en vísperas de recibir á nues­
tro deseado Rei, y las tropas que faaa de engrandecer con su noble pre-
seacia aqueí momento que todos deseamos, que han de manifestar el aire 
«Hitar y guerrero de los soldados españoles que han defendido la nacios 
y conservado el trono, se hallan en tan miserable estado, que no habrá 
madrileño alguno que no se avergthuce de ver desnudos á los defenso­
res de la patria qse han de contribuir á la brillantez y lucimiento de 
aquel ttia 

La premura del tiempo, y el deseo de no presentar á nuestro Monar­
ca quadros dignos que acibaren en algún modo las satisfacciones de su 
corazón , ne nos permiten tomar otras medidas para vestir á los dos re­
gimientos de infantería, que manifestar á los habitantes de Madrid que 
jautas se ha presentado ocasión mas digna ni mas urgente de un esfuer­
zo patriótico. 

La ¿ ociedad se estableció sin fondos, y no tiene otros recursos que la es. 
pontánea donación de los que quieren contribuir; y como las estrecheces 
del erario que deben acudir á tantas atenciones no le permiten llenar sus 
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37* 
descosen esta .parte, espera la sociedad, que este heroico ¡pueblo corone 
sus geaerosos donativos con este, que será tan agradable á su Monarca. 
En casa de la presidenta marquesa de Villafranca, donde ya han deposi­
tado varios patriotas sus donativos.,.se recibirán, dando recibo corres­
pondiente, y .publicando sus nombres. 

. • • • : • 

|!fj . . . . . . . . 1 * 
Artículo comunicada. 

Seño* editor del diario: mui señor mi ' : ii singular regocija que cau­
só la carta original de nuestro amado Rii el *eñor D. FERNANDO vn de 
hallarse ya en territorio español excitó en los corazones de su real cuer­
po decguardias de Corps, acompañadas de la vficiaíidad de la guarnición 
y una gran parte de.es.te fidelísiinorpueblo, una alegría inexplicable, de-
rcostrándost esta con quantos medias pudo «ugerir la idea en aquel 
pto:;tp, entrahdoen diferente? fondas y. cafés para celebrar y obsequiar 
Con mano franca., sia-'excepcion de clases, á quaatos tomaron parte eá 
nuestr- felicidad. Pero como, 1« confusión de aquella noche, agregada á 
la rapidez de la marcha en aquelia madrugada de muchos de los indivi­
duos de .dicho cuerpo qUe Se hallaron en estos regocijos y fueron nom­
brados pa?a recibir á nuestr.0 auna io Reí , haya podi JO dexar en descu­
bierto alguap de los gastos.hechos, aunque el comisionado ha recorrido 
por sí muchas de las casas públicas, y satisfecha las cuentas que se le han 
dado} suplica á virad, se sirva insertar este aviso en su periódico para 
que llegue á noticia de todos, y sí alguno tuviese que pedir algún gas­
to causado y no satisfecho por ios individuos del cuerpo de guardias, lo 
-verifique presentándose en el quartel del mismo al cadete Don Gabriel 
Chacón por la mañana de 8 á i o , y por la tarde de 2 á 3 j pues nada le 
interesa mas á esté cuerpo que conservar su crédito y buen coacepto que 
«n todas ocasiones ha merecido á la nación en general, y particularmen­
te ai nobilísimo puebío de Madrid. 
t En nombre de todo el cuerpo de guardias de Corps se ofrece á la dis­
posición de vmd. su comisionado =s Gabriel Ciacon. = Madrid 31 de 
marzo de 1814. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 

H i viernes se celebra un solemne Siabai ea honra de los Dolores de 
Masía santísima, de ios quales predicará el Sr. D. Blas de Ostolaza, con­
fesor y capellán del Rsi el Sr. D. FERNANDO el vil, y diputado secretario 
en Cortes, eo la iglesia parroquial de san Martin, á las 7 de la tarde en 
punto. 

La comunidad de padres Mínimos de esta corte celebra mañana 3 del 
corriente la fiesta de su glorioso patriarca san Francisco de Paula en la 
iglesia de saa Ignacio de Loyoia. Predicará el R. P. Miro. Fr. Fernando 
García y Carrillo, religioso de dicha orden. Se cantará por la misma co­
munidad el Te Dsum por la feliz llegada á España de Ruestre amado Rei 
FERNADO vn, y prosperidad de nuestra patria. 

Ea la imprenta del Diario. 
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